
 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 

Sala Administrativa 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 028 
(10 de marzo de 2009) 

 
“Por medio de la cual se conforma el Registro Seccional de Elegibles para el cargo 

de Asistente Social de Juzgados de Familia y Promiscuos de Familia y Menores 
Grado 1, como resultado del concurso de méritos convocado mediante Acuerdo No. 

060 de 2006” 
 

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Nariño,  en 
ejercicio de sus facultades  legales y reglamentarias, en especial las conferidas por 
los artículos 101, 162 y 165 de la Ley 270 de 1996 y por el Acuerdo 1551 de 2002, 

expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de 
conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria de Sala Administrativa del 4 de 

marzo de 2009, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 de 1996, 
las etapas del proceso de selección para los cargos de empleados de carrera de la 
Rama Judicial comprenden: i) Concurso de Méritos, ii) Conformación del Registro 
Seccional de Elegibles, iii) Remisión de listas de elegibles y iv) Nombramiento.  
 
Que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de Nariño, mediante Acuerdo No. 
060 del 16 de agosto de 2006, convocó a concurso de méritos con el objeto de 
conformar los Registros Seccionales de Elegibles  para los cargos de empleados 
de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de Distrito Judiciales de  
Pasto y Administrativo de Nariño. 
 
Que según lo previsto en el artículo 164  de la Ley 270 de 1996, el concurso de 
méritos, a su vez,  comprende dos etapas sucesivas i) selección y ii) clasificación.  
 
Que mediante Resoluciones números 108 de septiembre 29 de 2006, 038  abril 27 
de 2007 y  010 de febrero 15 de 2008, se publicaron la admisión al concurso, los 
resultados de la etapa de selección (prueba de conocimientos) y los resultados de 
la etapa clasificatoria. 
 
Que para el cargo de Asistente Social de Juzgados de Familia y Promiscuos de 
Familia y Menores Grado 1, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño resolvió los recursos de reposición interpuestos y, así mismo, 
la Sala Superior los de apelación, actos administrativos que fueron debidamente 
notificados y, por lo tanto, se encuentra en firme la Resolución 010 de 15 de 
febrero de 2008 en relación al cargo mencionado. 
 
Que con fundamento en el  artículo 165 de la Ley 270 de 1996, el numeral 8 del 
artículo 2 del Acuerdo de convocatoria No. 060 de agosto 16 de 2006, dispuso que  
“concluida la etapa clasificatoria, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 
la Judicatura de Nariño, elaborará por cada uno de los cargos, los listados de 
inscripción en el registro de elegibles según orden descendente de puntajes”. 
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En consecuencia, una vez concluida la etapa clasificatoria para el cargo de 
Asistente Social de Juzgados de Familia y Promiscuos de Familia y Menores Grado 
1, como quedo establecido en precedencia,  le  corresponde a esta Sala, 
conformar el correspondiente Registro Seccional de Elegibles. 
 
Con fundamento en lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño. 
 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO.-   Conformar, en orden descendente de puntajes, el 
Registro Seccional de Elegibles para el cargo de 
Asistente Social de Juzgados de Familia y Promiscuos 
de Familia y Menores Grado 1, del Distrito Judicial de 
Pasto,  así: 

 
ORD. CEDULA NOMBRE PUNTAJE 

1 30.744.150 ALVAREZ LOPEZ YOLANDA ELIZABETH 855,49 
2 87.026.281 LATORRE BENAVIDES CAMPO EMILIO 855,21 
3 30.738.001 ROSERO SANTACRUZ JANETH MARIELA 818,25 
4 30.723.815 IBARRA ALVAREZ JULIA LUCY DEL CARME 806,18 
5 30.322.492 PEREZ GUERRERO YANETH OLIVA 803,72 
6 30.735.381 BOLAÑOS INSUASTI MAGALI MERCEDES 803,36 
7 37.000.506 MONTENEGRO RODRIGUEZ NANCY MARGOTH 787,89 
8 51.938.562 TORRES CASTAÑEDA NOHORA BEATRIZ 786,00 
9 66.839.755 GUEVARA VILLOTA CARMEN ELIANA 778,00 
10 51.798.912 ROSERO ZARAMA TANIA CRISTINA 770,40 
11 36.998.954 RECALDE ARTEAGA ADRIANA 757,29 
12 59.819.147 HUERTAS ROSERO MARCELA EUGENIA 745,32 
13 59.813.419 BENAVIDES RODRIGUEZ AURA LEONILA 737,49 
14 59.834.873 CHAMORRO BENAVIDES SANDRA ELISABETH 731,86 
15 36.758.376 ROSERO CAMPIÑO MARIA ELENA 710,21 
16 79.558.218 ROBLES YAIPAZ RICARDO RAFAEL 689,40 
17 59.831.601 CORDOBA VALLEJO PAULA ANDREA 685,35 
18 52.415.307 ZAMBRANO GUERRERO XIMENA DEL PILAR 671,94 
19 27.473.102 MARTINEZ MORENO CARMEN ELENA 614,75 
20 30.726.201 LEGARDA MEDINA DORIS PATRICIA 605,15 
21 59.832.655 DELGADO BURBANO DALIA ROSA 580,85 
22 98.386.581 BURBANO PABON EDGAR ENRIQUE 545,09 

 
ARTICULO SEGUNDO.-  Los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, 

mediante el procedimiento y en las oportunidades 
previstas en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, 
deberán adelantar la escogencia de opciones de 
sede, con el fin de conformar las listas de elegibles 
para la provisión de cargos vacantes definitivamente. 

 
ARTICULO TERCERO.- Publicar esta resolución mediante su fijación, durante 

ocho (8) días hábiles, en la Secretaría de la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño y a título informativo, publicar a través de la 
página web de la rama judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
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ARTICULO CUARTO.-  Contra esta resolución no procede ningún recurso y, 

en consecuencia, queda agotada la vía gubernativa. 
 

ARTICULO CUARTO.-          Esta resolución rige a partir de la fecha de su  
publicación 

 
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en San Juan  de Pasto,  a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil 
nueve (2009).  
     
 
 
 
 

IVAN  EDUARDO LATORRE GAMBOA 
Presidente Sala Administrativa 

Consejo Seccional de la Judicatura 
 
 
M.P. DRA. MARY GENITH VITERI AGUIRRE 


